
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Moraleja
 
ANUNCIO. Convocatoria de dos plazas de Oficial de Servicios Varios como
personal laboral fijo.
 
 
El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Moraleja, con fecha 16 de abril de 2025, ha
dictado la siguiente Resolución:
 
PRIMERO.- Aprobar las bases de la convocatoria que ha de regir el procedimiento para la
cobertura de dos plazas como personal laboral fijo de OFICIAL DE SERVICIOS VARIOS,
vacantes en la plantilla personal laboral del Ayuntamiento de Moraleja e incluidas en la Oferta
de Empleo Público de 2025, que se adjuntan como Anexo a esta Resolución.
 
SEGUNDO.- Convocar el procedimiento señalado mediante el sistema de concurso-oposición
conforme a lo dispuesto en las bases de la convocatoria.
 
TERCERO.- Ordenar la publicación de las citadas bases en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres.
 
CUARTO.- El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe
interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo o, con carácter potestativo, en
los términos comprendidos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición
ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación; todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro recurso que se estime oportuno.
 

 
Moraleja, 16 de abril de 2025
Julio César Herrero Campo
ALCALDE-PRESIDENTE
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EMPLEO

ANUNCIO 

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Moraleja, con fecha 16 de abril de 2025 ha dictado 
Resolución  convocando  pruebas  selectivas  para  cubrir  dos  plazas  de  OFICIAL  DE  SERVICIOS 

VARIOS, con sujeción a las siguientes:

BASES  REGULADORAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS  SELECTIVAS, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, PARA LA COBERTURA 
EN PROPIEDAD DE 2 PLAZAS DE OFICIAL DE SERVICIOS VARIOS, VACANTES EN LA 
PLANTILLA  DE  PERSONAL  LABORAL  FIJO  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE 
MORALEJA.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

El  Excmo. Ayuntamiento  de Moraleja convoca pruebas selectivas, mediante el sistema de 
concurso-oposición  libre,  para  la  cobertura  en  propiedad  de  2  plazas  de  OFICIAL  DE 

SERVICIOS VARIOS,  vacantes en la plantilla de Personal Laboral  fijo de este Ayuntamiento,  
dotadas presupuestariamente y correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2025, con derecho al  

percibo de las retribuciones básicas correspondientes al Grupo C, Subgrupo C2, según el artículo 76 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la  

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y complementarias previstas en la Relación de Puestos  
de Trabajo. Sujetas a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 

Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

El  ingreso conllevará la adscripción al  correspondiente puesto de trabajo contemplado en la  
Relación de Puestos de Trabajo de personal laboral fijo, con las características, condiciones, funciones  

y restantes determinaciones asignadas a este puesto. 

Las funciones específicas correspondientes al puesto según la Relación de Puestos de Trabajo 
del Ayuntamiento de Moraleja actualmente vigente son:

 Supervisar y realizar, en su caso, trabajos de mantenimiento en los espacios y vías públicas, 

mobiliario urbano, así como en los edificios e instalaciones municipales, jardines, limpieza de 
edificios, etc…

 Realizar el mantenimiento del equipamiento y del material asignado.
 Conducir los vehículos transportando el material y trasladando al personal necesario para la 

realización de las tareas.
 Garantizar el buen uso de los medios utilizados en la realización de los trabajos, así como la  

adecuada distribución de las herramientas.
 Controlar el cumplimiento de los trabajos y tramitar las incidencias.

 Cumplimentar los partes de trabajo realizados en su jornada diaria.
 Desempeñar  trabajos  de  albañilería,  construcción,  reforma,  renovación  y  reparación, 

mantenimiento general  de  edificios,  jardines,  mobiliario,  trabajos  básicos  de electricidad, 
fontanería,  carpintería,  soldadura,  etc.,  conforme a  la  capacitación de la  titulación oficial 

necesaria.
 Apertura y cierre de parques y mercado de abastos.

 Apertura y cierre de cementerio los sábados, domingos y festivos.
 Apertura y cierre de instalaciones municipales en general.

 Cualquier otra función que le sea encomendada dentro de su categoría.

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es
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EMPLEO

No será procedente la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión en 

las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

Estarán exentas de pago de la tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. 
Para el disfrute de esta exención se deberá acreditar la citada minusvalía mediante la presentación de  

certificado expedido por el organismo competente.

Gozarán de una bonificación del 50 por 100 los/as aspirantes que figuren como desempleados/as 
durante el plazo de al menos 1 mes anterior a la fecha de publicación de las convocatoria de las pruebas 

de acceso en las que soliciten su participación, para lo cual deberán presentar junto con la instancia  
certificado del SEXPE y vida laboral.

Listado de personas admitidas y excluidas:

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente, en el plazo  
máximo  de  2  meses,  dictará  resolución  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  las  personas 

aspirantes admitidas y excluidas, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres,  
en el tablón de anuncios de la sede electrónica, en la página web y en el Tablón de Anuncios del  

Ayuntamiento de Moraleja.

En la resolución se hará constar que los/as aspirantes cuentan con un plazo de  5 días hábiles 
para subsanación de defectos y posibles reclamaciones, a partir del día siguiente a su publicación.  
Asimismo,  aquellos/as  aspirantes  que  hayan  detectado  errores  en  la  consignación  de  sus  datos 

personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Aquellas personas que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclusión 

o  no  presenten  reclamación  justificando  su  derecho  a  ser  incluidas  en  la  relación  provisional  de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

En caso de reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pública en la forma que se indica.

Finalizado el plazo de subsanación de errores y reclamaciones se publicará en el Boletín Oficial  
de la Provincia de Cáceres, en tablón de anuncios de la sede electrónica, en la página web y en Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento de Moraleja, resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes, incluyendo en su caso a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones. En 

dicha  resolución  se  determinará  el  lugar,  fecha  y  hora  del  comienzo  las  pruebas  selectivas  que 
componen la fase de oposición y en su caso el orden de actuación de las personas aspirantes, así como 

la composición del Tribunal Calificador.

El  resto  de  anuncios  se  harán  públicos  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
https://moraleja.sedelectronica.es, en la página web www.moraleja.es y en el Tablón de Anuncios.

En el caso de que no fuera necesario subsanar deficiencias en las solicitudes presentadas por las  

personas aspirantes, se procederá directamente a dictar Resolución de la Alcaldía aprobando la lista  
definitiva  de  admitidos/as  y  excluidos/as,  que  se  hará  pública  en  la  forma  indicada.  En  dicha 

Resolución se determinará el  lugar,  fecha y hora de celebración del  primer ejercicio,  así  como la 
composición del Tribunal Calificador.

CUARTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
A

S
R

7
E

9
M

7
5

Z
D

W
4

P
C

R
J
H

M
J
C

C
P

7
C

 
V

e
ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/m

o
ra

le
ja

.s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 5
 d

e
 1

8
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
20

14
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 25 de abril de 2025

N.º 0078

Pág. 9458



C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
A

S
R

7
E

9
M

7
5

Z
D

W
4

P
C

R
J
H

M
J
C

C
P

7
C

 
V

e
ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/m

o
ra

le
ja

.s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 6
 d

e
 1

8
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
20

14
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 25 de abril de 2025

N.º 0078

Pág. 9459



C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
A

S
R

7
E

9
M

7
5

Z
D

W
4

P
C

R
J
H

M
J
C

C
P

7
C

 
V

e
ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/m

o
ra

le
ja

.s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 7
 d

e
 1

8
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
20

14
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 25 de abril de 2025

N.º 0078

Pág. 9460



C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
A

S
R

7
E

9
M

7
5

Z
D

W
4

P
C

R
J
H

M
J
C

C
P

7
C

 
V

e
ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/m

o
ra

le
ja

.s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 8
 d

e
 1

8
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
20

14
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 25 de abril de 2025

N.º 0078

Pág. 9461



C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
A

S
R

7
E

9
M

7
5

Z
D

W
4

P
C

R
J
H

M
J
C

C
P

7
C

 
V

e
ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/m

o
ra

le
ja

.s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 9
 d

e
 1

8
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
20

14
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 25 de abril de 2025

N.º 0078

Pág. 9462



C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
A

S
R

7
E

9
M

7
5

Z
D

W
4

P
C

R
J
H

M
J
C

C
P

7
C

 
V

e
ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/m

o
ra

le
ja

.s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 1
0

 d
e

 1
8

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
20

14
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 25 de abril de 2025

N.º 0078

Pág. 9463



C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
A

S
R

7
E

9
M

7
5

Z
D

W
4

P
C

R
J
H

M
J
C

C
P

7
C

 
V

e
ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/m

o
ra

le
ja

.s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 1
1

 d
e

 1
8

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
20

14
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 25 de abril de 2025

N.º 0078

Pág. 9464



C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
A

S
R

7
E

9
M

7
5

Z
D

W
4

P
C

R
J
H

M
J
C

C
P

7
C

 
V

e
ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/m

o
ra

le
ja

.s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 1
2

 d
e

 1
8

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
20

14
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 25 de abril de 2025

N.º 0078

Pág. 9465



EMPLEO

Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en 
su caso, del hecho de que el/la aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

e) Certificado médico extendido en impreso oficial y firmado por un colegiado/a en ejercicio, en 

el que se haga constar expresamente que el/la aspirante posee la capacidad funcional para el desarrollo 
de las tareas.

En todo caso,  el  certificado médico citado en párrafo anterior  no excluirá,  en absoluto,  las  

comprobaciones posteriores que sean realizadas por el Ayuntamiento de Moraleja.

Si  los/las aspirantes propuestos/as tuvieran la condición de empleados/as públicos/as estarán 
exentos  de  justificar  las  condiciones  y  requisitos  ya  acreditados  para  obtener  su  anterior 

nombramiento/contratación,  debiendo  presentar  únicamente  certificación  del  Organismos  de  la 
Administración  Pública  de  quien  dependa,  acreditando  su  condición  y  demás  circunstancias  que 

consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor los/las aspirantes propuestos/as 
no presentasen la documentación o del examen de la misma se dedujese que carece de los requisitos 

exigidos, no podrán ser contratados/as, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la  
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia solicitando tomar parte en  

el  proceso selectivo.  En este caso el  Ilmo. Sr.  Alcalde efectuará la contratación a favor de quien,  
habiendo alcanzado la puntuación mínima exigida en los ejercicios de la oposición, siga en el orden de 

clasificación definitiva, una vez acreditados el cumplimiento de los requisitos exigidos.

Concluido  el  proceso  selectivo  y  acreditados  documentalmente  los  requisitos,  se  dictará 
Resolución de Alcaldía disponiendo la contratación como personal laboral fijo de los/las aspirantes  

propuestos/as, que será publicada en los diarios o boletines preceptivos.

OCTAVA.- BOLSA DE TRABAJO

Para la constitución de listas de espera, en los términos previstos en el artículo 29 del Decreto  

201/1995, de 26 de diciembre, se confeccionará con el resto de aspirantes que hubiesen superado el 
proceso  selectivo,  no  propuestos/as  para  ocupar  el  puesto,  ordenados/as  por  riguroso  orden  de 

puntuación  según la  clasificación  definitiva  elaborada  por  el  Tribunal  de  Selección,  una  bolsa  de 
trabajo para el llamamiento y contratación de empleados/as, cuando se halle vacante el puesto y no sea 

posible cubrirlo por personal fijo, sin necesidad de convocar un nuevo proceso de selección. 

La bolsa de empleo perderá su vigencia  por el transcurso de 4 años.

El orden de llamamiento de los/as aspirantes inscritos/as en la bolsa será por sistema rotativo:

 Causas de la rotación: a fin de cubrir vacante temporal para suplencia del titular por incapacidad 
laboral temporal, renuncias, excedencias...

El llamamiento a los/as candidatos/as se efectuará por orden de prelación (de mayor a menor) y 

de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir, hasta que no hayan sido todos/as los/as componentes 
contratados/as, éstos/as no podrán repetir.

El funcionamiento de la bolsa de trabajo responde a las siguientes características:

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es
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